
 
 

 
 

OFICINA DE APOYO PARA LOS JUZGADOS CIVILES DEL CIRCUITO  
DE EJECUCIÓN DE SENTENCIAS DE CALI  

 
 
 

 

FIJADO EN LISTA DE TRASLADO 
 
 
 
A las siete 07:00 A.M., de hoy 11 de noviembre 2021, se fija en lugar visible de la 
Oficina de Apoyo para los Juzgados Civiles del Circuito de Ejecución de Sentencia 
de Cali y por el término de un (1) día la lista con la constancia de conformidad al 
artículo 110 del CGP. 
 
 
 
A las siete 07:00 A.M. del día siguiente al de esta fijación empiezan a correr en la 
Oficina de Apoyo para los Juzgados Civiles del Circuito de Ejecución de Sentencia 
de Cali y para efectos de lo establecido en el Código General del Proceso, los tres 
(3) días de término de traslado del Recurso de Reposición, visible en la carpeta del 
cuaderno principal, ID 102 y 103. 
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XER /001-2013-00046 



3/11/21 15:56 Correo: David Rene Narvaez Rodríguez - Outlook

https://outlook.office.com/mail/inbox/id/AAQkADM3NDIyNWMyLWZkYTktNGFjNC1hZTE1LTNmOGFkNmNmMGEyZgAQAEDAtwoLzU9GlwKd9L1V4L… 1/2

RV: RAD: 76001-31-03-001-2013-00046-00

Secretaria Oficina Apoyo Juzgados Civil Circuito Ejecucion Sentencias - Seccional Cali
<secoecccali@cendoj.ramajudicial.gov.co>
Mié 03/11/2021 9:20

1 archivos adjuntos (5 MB)
RADICACION 760013103001201300046-00.pdf;

 
 

OFICINA DE APOYO PARA LOS JUZG ADO S CIVILES DEL CIRCUITO  
DE EJECUCIÓN DE SENTENCIAS DE CALI 

 

Atento saludo.

 
Remito para respectivo registro.  

Cordialmente,  

 
PAOLA ANDREA VALENZUELA GARZÓN
Asistente Administrativo.
 
 

Calle 8 No. 1-16, Oficina 404, Edificio Entreceibas 
Teléfonos: (2) 889 1593 
Correo electrónico: secoecccali@cendoj.ramajudicial.gov.co  

 

De: Oficina Apoyo Juzgados Civil Circuito Ejecucion Sentencias - Seccional Cali
<oecccali@cendoj.ramajudicial.gov.co> 
Enviado: martes, 2 de noviembre de 2021 20:55 
Para: Secretaria Oficina Apoyo Juzgados Civil Circuito Ejecucion Sentencias - Seccional Cali
<secoecccali@cendoj.ramajudicial.gov.co> 
Asunto: RV: RAD: 76001-31-03-001-2013-00046-00

mailto:oecccali@cendoj.ramajudicial.gov.co
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PAOLA, para trámite.

Atentamente, 

 

FERNANDO LONDOÑO SUA 
Director Oficina de Apoyo 
Juzgados Civiles del Circuito de Ejecución de Sentencias 
Cali – Valle del Cauca 

 
Calle 8 No. 1-16, Oficina 403, Edificio Entreceibas 
Teléfonos: (2) 884 6327 y (2) 889 1593 
Celular: 313 6950451 
Email: oecccali@cendoj.ramajudicial.gov.co  

De: Sigifredo Hoyos <hoyosabogadosconsultores@hotmail.com> 
Enviado: martes, 2 de noviembre de 2021 6:37 p. m. 
Para: Oficina Apoyo Juzgados Civil Circuito Ejecucion Sentencias - Seccional Cali
<oecccali@cendoj.ramajudicial.gov.co> 
Asunto: RV: RAD: 76001-31-03-001-2013-00046-00
 

De: Sigifredo Hoyos 
Enviado: martes, 2 de noviembre de 2021 3:30 p. m. 
Para: j01ejecccali@cendoj.ramajudicial.gov.co <j01ejecccali@cendoj.ramajudicial.gov.co> 
Asunto: RAD: 76001-31-03-001-2013-00046-00
 

mailto:oecccali@cendoj.ramajudicial.gov.co


Santiago de Cali, 02 de noviembre de 2021 

 

Señores: 

JUZGADO PRIMERO CIVIL DEL CIRCUITO DE EJECUCION DE SENTENCIAS 

DE CALI 

E. S. D. 

 

RADICACION:  76-001-31-03-001-2013-00046-00 

DEMANDANTE:  CERVECERIA DEL VALLE S.A. 

DEMANDADO:  JAIRO ESTEBAN CASTAÑO POSADA 

CLASE DE PROCESO: EJECUTIVO  HIPOTECARIO 

 

SIGIFREDO HOYOS PATIÑO, identificado con C.C. No. 16.598.148 de Cali y T.P. 

No. 104531 del  C.S.J., en calidad de apoderado de la parte demandada y 

encontrándome dentro de los términos de ley, de la manera más respetuosa 

interpongo recurso de reposición contra el auto No. 2540 proferido por el 

despacho el 21 de octubre de 2021 publicado por estados el 28 de octubre de 

dichas calendas. Lo anterior lo sustento de la siguiente manera: 

En el auto 2540 en el RESUELVE SEGUNDO  dispone: poner a recaudo del 

juzgado Catorce laboral del circuito de la oralidad de Cali las medidas cautelares 

de medidas y secuestro ordenados por este despacho sobre el bien inmueble 

identificado con matricula inmobiliaria 50N-790096 Y consecuencialmente librar los 

oficios correspondientes a través de la oficina de apoyo con los insertos 

correspondientes; mi inconformidad radica en el sentido de que dicho bien 

inmueble se encuentra grabado por medio de hipoteca abierta constituida 

mediante escritura 348 del 29-02-2008 notaria quinta de Cali – Valle, de castaño 

POSADA JAIRO ESTEBAN a CERVECERIA DEL VALLE S.A., derivado de esta 

hipoteca hay un embargo ejecutivo con acción real del despacho de 

CERVECERIA DEL VALLE S.A. a CASTAÑO POSADA JAIRO ESTEBAN, bien 

inmueble  en ningún momento limita su disposición por parte del Juzgado Catorce 

Laboral Del Circuito De La Oralidad de Cali. 



Lo anterior lo sustento en el sentido de que en el Juzgado Catorce Laboral Del 

Circuito De La Oralidad de Cali existe un proceso ejecutivo laboral de mayor 

cuantía demandante: ESPERANZA ORDOÑEZ demandado HELENA PATIÑO DE 

HOYOS, radicado: 2011-05-17, en el cual soy apoderado de la señora HELENA 

PATIÑO DE HOYOS. En dicho proceso se solicitó el embargo y secuestro del bien 

inmueble identificado con la matrícula 370-341765 de propiedad de la señora 

HELENA PATIÑO DE HOYOS identificada con C.C. No. 29.072.535; proceso que 

en  ningún momento tiene que ver algo con la ejecución sobre el bien inmueble de 

propiedad del señor JAIRO ESTEBAN CASTAÑO POSADA bien inmueble con 

matrícula 50N-790096. 

Por lo  expuesto anteriormente por sustracción de materia solicito abstenerse de 

dar cumplimiento a lo ordenado en el numeral segundo de dicho auto. También 

pido una vez declarada la terminación del proceso ejecutivo librar los oficios de 

acuerdo a lo consignado en el numeral primero del auto No. 2540 a la oficina de 

registro de instrumentos públicos de Bogotá a fin de que se levante la medida de 

embargo ejecutivo con acción real sobre el bien inmueble con matrícula                   

50N-790096 anotación 021 de dicho folio.  

Así mismo se libre el exhorto a la Notaria Quinta de Cali a fin de que se levante la 

hipoteca abierta constituida mediante escritura 348 del 29-02-2008 de CASTAÑO 

POSADA JAIRO ESTEBAN a CERVECERIA DEL VALLE S.A., anotación No. 020 

de dicho folio, sobre el predio 50N-790096 de Bogotá. 

Agradeciéndole la atención a la presente.  

Anexo: certificado de tradición No. 50N-790096 y No. 370-341765. 

Folios: nueve (9). 

Atentamente, 

 

 

 

SIGIFREDO HOYOS PATIÑO 

C.C. No. 16.598.148 de Cali  

T.P. No. 104531 del  C.S.J 
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Secretaria Oficina Apoyo Juzgados Civil Circuito Ejecucion Sentencias - Seccional Cali
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OFICINA DE APOYO PARA LOS JUZG ADO S CIVILES DEL CIRCUITO  
DE EJECUCIÓN DE SENTENCIAS DE CALI 

 

Atento saludo.

 
Remito para respectivo registro.  

Cordialmente,  

 
PAOLA ANDREA VALENZUELA GARZÓN
Asistente Administrativo.
 
 

Calle 8 No. 1-16, Oficina 404, Edificio Entreceibas 
Teléfonos: (2) 889 1593 
Correo electrónico: secoecccali@cendoj.ramajudicial.gov.co  

 

De: Juzgado 01 Civil Circuito Ejecucion Sentencias - Valle Del Cauca - Cali
<j01ejecccali@cendoj.ramajudicial.gov.co> 
Enviado: martes, 2 de noviembre de 2021 15:37 
Para: Secretaria Oficina Apoyo Juzgados Civil Circuito Ejecucion Sentencias - Seccional Cali
<secoecccali@cendoj.ramajudicial.gov.co> 
Asunto: RV: RAD: 76001-31-03-001-2013-00046-00
 

mailto:oecccali@cendoj.ramajudicial.gov.co


2/11/21 16:55 Correo: David Rene Narvaez Rodríguez - Outlook

https://outlook.office.com/mail/inbox/id/AAQkADM3NDIyNWMyLWZkYTktNGFjNC1hZTE1LTNmOGFkNmNmMGEyZgAQAEDAtwoLzU9GlwKd9L1V4L… 2/2

De: Sigifredo Hoyos <hoyosabogadosconsultores@hotmail.com> 
Enviado: martes, 2 de noviembre de 2021 15:30 
Para: Juzgado 01 Civil Circuito Ejecucion Sentencias - Valle Del Cauca - Cali
<j01ejecccali@cendoj.ramajudicial.gov.co> 
Asunto: RAD: 76001-31-03-001-2013-00046-00
 



Santiago de Cali, 02 de noviembre de 2021 

 

Señores: 

JUZGADO PRIMERO CIVIL DEL CIRCUITO DE EJECUCION DE SENTENCIAS 

DE CALI 

E. S. D. 

 

RADICACION:  76-001-31-03-001-2013-00046-00 

DEMANDANTE:  CERVECERIA DEL VALLE S.A. 

DEMANDADO:  JAIRO ESTEBAN CASTAÑO POSADA 

CLASE DE PROCESO: EJECUTIVO  HIPOTECARIO 

 

SIGIFREDO HOYOS PATIÑO, identificado con C.C. No. 16.598.148 de Cali y T.P. 

No. 104531 del  C.S.J., en calidad de apoderado de la parte demandada y 

encontrándome dentro de los términos de ley, de la manera más respetuosa 

interpongo recurso de reposición contra el auto No. 2540 proferido por el 

despacho el 21 de octubre de 2021 publicado por estados el 28 de octubre de 

dichas calendas. Lo anterior lo sustento de la siguiente manera: 

En el auto 2540 en el RESUELVE SEGUNDO  dispone: poner a recaudo del 

juzgado Catorce laboral del circuito de la oralidad de Cali las medidas cautelares 

de medidas y secuestro ordenados por este despacho sobre el bien inmueble 

identificado con matricula inmobiliaria 50N-790096 Y consecuencialmente librar los 

oficios correspondientes a través de la oficina de apoyo con los insertos 

correspondientes; mi inconformidad radica en el sentido de que dicho bien 

inmueble se encuentra grabado por medio de hipoteca abierta constituida 

mediante escritura 348 del 29-02-2008 notaria quinta de Cali – Valle, de castaño 

POSADA JAIRO ESTEBAN a CERVECERIA DEL VALLE S.A., derivado de esta 

hipoteca hay un embargo ejecutivo con acción real del despacho de 

CERVECERIA DEL VALLE S.A. a CASTAÑO POSADA JAIRO ESTEBAN, bien 

inmueble  en ningún momento limita su disposición por parte del Juzgado Catorce 

Laboral Del Circuito De La Oralidad de Cali. 



Lo anterior lo sustento en el sentido de que en el Juzgado Catorce Laboral Del 

Circuito De La Oralidad de Cali existe un proceso ejecutivo laboral de mayor 

cuantía demandante: ESPERANZA ORDOÑEZ demandado HELENA PATIÑO DE 

HOYOS, radicado: 2011-05-17, en el cual soy apoderado de la señora HELENA 

PATIÑO DE HOYOS. En dicho proceso se solicitó el embargo y secuestro del bien 

inmueble identificado con la matrícula 370-341765 de propiedad de la señora 

HELENA PATIÑO DE HOYOS identificada con C.C. No. 29.072.535; proceso que 

en  ningún momento tiene que ver algo con la ejecución sobre el bien inmueble de 

propiedad del señor JAIRO ESTEBAN CASTAÑO POSADA bien inmueble con 

matrícula 50N-790096. 

Por lo  expuesto anteriormente por sustracción de materia solicito abstenerse de 

dar cumplimiento a lo ordenado en el numeral segundo de dicho auto. También 

pido una vez declarada la terminación del proceso ejecutivo librar los oficios de 

acuerdo a lo consignado en el numeral primero del auto No. 2540 a la oficina de 

registro de instrumentos públicos de Bogotá a fin de que se levante la medida de 

embargo ejecutivo con acción real sobre el bien inmueble con matrícula                   

50N-790096 anotación 021 de dicho folio.  

Así mismo se libre el exhorto a la Notaria Quinta de Cali a fin de que se levante la 

hipoteca abierta constituida mediante escritura 348 del 29-02-2008 de CASTAÑO 

POSADA JAIRO ESTEBAN a CERVECERIA DEL VALLE S.A., anotación No. 020 

de dicho folio, sobre el predio 50N-790096 de Bogotá. 

Agradeciéndole la atención a la presente.  

Anexo: certificado de tradición No. 50N-790096 y No. 370-341765. 

Folios: nueve (9). 

Atentamente, 

 

 

 

SIGIFREDO HOYOS PATIÑO 

C.C. No. 16.598.148 de Cali  

T.P. No. 104531 del  C.S.J 

 



 



 



 



 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 



 



 



 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 



 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 



 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 



 



 



 



 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 



 



 
 

 
 

OFICINA DE APOYO PARA LOS JUZGADOS CIVILES DEL CIRCUITO  
DE EJECUCIÓN DE SENTENCIAS DE CALI  

 
 
 

 

FIJADO EN LISTA DE TRASLADO  
 
 
 
A las siete 07:00 A.M., de hoy 11 de noviembre de 2021, se fija en lugar visible de la Oficina 
de Apoyo para los Juzgados Civiles del Circuito de Ejecución de Sentencia de Cali y por el 
término de un (1) día la lista con la constancia de conformidad al artículo 110 del CGP. 
 
 
 
A las siete 07:00 A.M. del día siguiente al de esta fijación empiezan a correr en la Oficina 
de Apoyo para los Juzgados Civiles del Circuito de Ejecución de Sentencia de Cali, y para 
efectos de lo establecido en el Código General del Proceso, los tres (3) días de término de 
traslado de la liquidación del crédito presentada, visible en la carpeta del juzgado de origen, 
ID 32. 
 
 
 
 
 
 
 

PROFESIONAL UNIVERSITARIO 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
XER/ 001-2021-00009 



Cliente: PAULA ANDREA ORTIZ ARDILA
OBLIGACION 0100012225/0100012424 /0100012303 /0100012304/ 5522561149588484/4004905199929090 /0100011949 /0100012092 

MES

CAPITAL  $132.128.543,00

RESOLUCION 
CORRIENTE 
BANCARIO

FECHA 
RESOLUCION

DESDE HASTA
CORRIENTE 
BANCARIO

TASA 
MAXIMA A.E. 
APLICADA

VALOR DE 
CAPITAL A 
LIQUIDAR

PORCENTAJE 
INTERES 

MENSUAL O 
BIMENSUAL 

MAXIMO

VALOR PESOS 
INTERES 
MENSUAL

# DE DIAS 
DE 

VIGENCIA 
DE 

CERTIFICA
CION

# DE DIAS 
QUE SE 

LIQUIDAN

TOTAL INTERES 
MENSUAL

R0605 30. jun 20 18. jul 20 31. jul 20 18,12% 27,18% $132.128.543,00 2,02% $2.674.040,13 30 13 $1.158.750,72

R0685 31. jul 20 01. ago 20 31. ago 20 18,29% 27,44% $132.128.543,00 2,04% $2.696.543,09 30 31 $2.786.427,86

R0769 28. ago 20 01. sep 20 30. sep 20 18,35% 27,53% $132.128.543,00 2,05% $2.704.475,45 30 30 $2.704.475,45

R0869 30. sep 20 01. oct 20 31. oct 20 18,09% 27,14% $132.128.543,00 2,02% $2.670.064,73 30 31 $2.759.066,89

R0947 29. oct 20 01. nov 20 30. nov 20 17,84% 26,76% $132.128.543,00 2,00% $2.636.886,12 30 30 $2.636.886,12

R1034 26. nov 20 01. dic 20 31. dic 20 17,46% 26,19% $132.128.543,00 1,96% $2.586.281,92 30 31 $2.672.491,32

R1215 30. dic 20 01. ene 21 31. ene 21 17,32% 25,98% $132.128.543,00 1,94% $2.567.585,43 30 31 $2.653.171,61

R0064 29. ene 21 01. feb 21 28. feb 21 17,54% 26,31% $132.128.543,00 1,97% $2.596.952,82 30 28 $2.423.822,64

R0161 26. feb 21 01. mar 21 31. mar 21 17,41% 26,12% $132.128.543,00 1,95% $2.579.607,88 30 30 $2.579.607,88

R0305 30. mar 21 01. abr 21 30. abr 21 17,31% 25,97% $132.128.543,00 1,94% $2.566.248,88 30 30 $2.566.248,88

R0407 30. abr 21 01. may 21 30. may 21 17,22% 25,83% $132.128.543,00 1,93% $2.554.213,30 30 30 $2.554.213,30

R0509 28. may 21 01. jun 21 30. jun 21 17,21% 25,82% $132.128.543,00 1,93% $2.552.875,29 30 30 $2.552.875,29

R0622 30. jun 21 01. jul 21 31. jul 21 17,18% 25,77% $132.128.543,00 1,93% $2.548.860,36 30 31 $2.633.822,37

$32.681.860,33

Capital $132.128.543,00

Mora $32.681.860,33

Total Crédito $164.810.403,33

LIQUIDACION DE INTERESES CONFORME A LAS NORMAS DEL CONSEJO DE ESTADO Y LA LEY 510 DE 1999

VIGENCIA

RESUMEN



Interes 
corriente 9.324.798,00$      

liquidacion 
anterior 165.810.403,00$  
TOTAL 175.135.201,00$  



 
 

 
 

OFICINA DE APOYO PARA LOS JUZGADOS CIVILES DEL CIRCUITO  
DE EJECUCIÓN DE SENTENCIAS DE CALI  

 
 
 

 

FIJADO EN LISTA DE TRASLADO  
 
 
 
A las siete 07:00 A.M., de hoy 11 de noviembre 2021, se fija en lugar visible de la 
Oficina de Apoyo para los Juzgados Civiles del Circuito de Ejecución de Sentencia 
de Cali y por el término de un (1) día la lista con la constancia de conformidad al 
artículo 110 del CGP. 
 
 
 
A las siete 07:00 A.M. del día siguiente al de esta fijación empiezan a correr en la 
Oficina de Apoyo para los Juzgados Civiles del Circuito de Ejecución de Sentencia 
de Cali y para efectos de lo establecido en el Código General del Proceso, los tres 
(3) días de término de traslado a la nulidad allegada, visible en la carpeta del 
cuaderno principal, ID 15.  
 
 
 
 
 

PROFESIONAL UNIVERSITARIO 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
XER/012-2019-00116 
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RV: INCIDENTE DE NULIDAD PROCESO RDO. 12-2019-00116

Secretaria Oficina Apoyo Juzgados Civil Circuito Ejecucion Sentencias - Seccional Cali
<secoecccali@cendoj.ramajudicial.gov.co>
Mié 27/10/2021 16:18

 
 

OFICINA DE APOYO PARA LOS JUZG ADO S CIVILES DEL CIRCUITO  
DE EJECUCIÓN DE SENTENCIAS DE CALI 

 

Atento saludo.

 
Remito para respectivo registro.  

Cordialmente,  

 
PAOLA ANDREA VALENZUELA GARZÓN
Asistente Administrativo.
 
 

Calle 8 No. 1-16, Oficina 404, Edificio Entreceibas 
Teléfonos: (2) 889 1593 
Correo electrónico: secoecccali@cendoj.ramajudicial.gov.co  

 

De: Juzgado 01 Civil Circuito Ejecucion Sentencias - Valle Del Cauca - Cali
<j01ejecccali@cendoj.ramajudicial.gov.co> 
Enviado: miércoles, 27 de octubre de 2021 16:04 
Para: Secretaria Oficina Apoyo Juzgados Civil Circuito Ejecucion Sentencias - Seccional Cali
<secoecccali@cendoj.ramajudicial.gov.co> 
Asunto: RV: INCIDENTE DE NULIDAD PROCESO RDO. 12-2019-00116
 

mailto:oecccali@cendoj.ramajudicial.gov.co


27/10/21 16:50 Correo: David Rene Narvaez Rodríguez - Outlook
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De: Marcela Ospina <marcelaospina9@gmail.com> 
Enviado: miércoles, 27 de octubre de 2021 16:03 
Para: Juzgado 01 Civil Circuito Ejecucion Sentencias - Valle Del Cauca - Cali
<j01ejecccali@cendoj.ramajudicial.gov.co>; andreslord1982@hotmail.com <andreslord1982@hotmail.com> 
Asunto: INCIDENTE DE NULIDAD PROCESO RDO. 12-2019-00116
 
CORDIAL SALUDO
FAVOR DAR TRÁMITE AL MEMORIAL ADJUNTO 

ATT 
INGRID MARCELA OSPINA MAYA
CC: 1151941219
T.P. 342193



Santiago de Cali, veintisiete (27) de octubre de 2021. 

 

 

Señor. 

LEONIDAS PINO CAÑAVERAL 

JUEZ PRIMERO CIVIL DEL CIRCUITO DE EJECUCIÓN DE SENTENCIAS DE CALI. 

La ciudad. 

 

 

        Ref. Incidente de Nulidad  

 

RADICADO:   76001-3103-012-2019-00116-00 

DEMANDANTE:  BANCO ITAÚ CORPBANCA COLOMBIA S.A. 

DEMANDADO:  HAROLD ANDRÉS LOURIDO ORTÍZ 

JUZGADO DE ORIGEN: JUZGADO DOCE CIVIL DEL CIRCUITO  

 

INGRID MARCELA OSPINA MAYA, identificada como aparece al pie de mi firma, 

actuando en representación del señor HAROLD ANDRÉS LAURIDO ORTÍZ, como 

demandado al interior del proceso referenciado, comedidamente solicito a su despacho se 

declara la NULIDAD PROCESAL de todo lo actuado por INDEBIDA NOTIFICACIÓN 

DEL DEMANDADO, con base en los siguientes: 

 

HECHOS 

1. Que mi poderdante adquirió un crédito hipotecario con el Banco Itaú Corpbanca 

Colombia S.A. cuya garantía recae sobre el inmueble identificado con matrícula 

inmobiliaria No. 370- 238863. 

 

2. Que con la cesación de pagos en la que incurrió mi poderdante debido a una crisis 

económica que presentó en el año 2018, el Banco Itaú Corpbanca S.A., presentó 

demanda ejecutiva ante el juzgado de origen para hacer efectiva la obligación. 

 

3. Mediante providencia fechada del 29 de mayo de 2019, el Juzgado 12 Civil del 

Circuito de Cali, libró mandamiento de pago en el asunto referenciado ordenando al 

señor LOURIDO ORTÍZ el pago de la suma adeudada. Dicho mandamiento de pago 

fue notificado por correo electrónico (Fl. 81) el día 27 de agosto de 2019 y, por aviso, 

al mismo correo electrónico indicado en el escrito de la demanda (Fl. 94) el 20 de 

noviembre de 2019. 

 

4. Señor juez, dicho lo anterior, cabe indicar a su honorable despacho que mi poderdante 

se encontraba privado de la libertad desde el 2 de agosto de 2019 hasta el 5 de marzo 

de 2021, término dentro del cual se practicó la notificación del mandamiento de pago 

aludido, impidiendo la debida notificación de mi mandante y por ende el ejercicio del 

debido proceso y contradicción. 

 

5. Sin mayores esfuerzos, se denota flagrante la violación del debido proceso en el 

presente asunto. Una vez aclarado lo anterior, me permito manifestar que el señor 

LOURIDO ORTÍZ, fue conocedor de la diligencia de secuestro adelantado por el 

juzgado de origen el 6 de febrero de 2020, fecha a partir de la cual, los asesores 



jurídicos de la entidad demandante se comunicaron con la esposa de mi mandante 

indicándole que para efectos de ponerle fin al proceso ejecutivo referenciado, era 

necesario que se cancelara la suma de $10.200.000, con lo cual quedarían 

normalizadas las cuotas en mora. 

 

6. En ese entendido, mi poderdante a través de su señora esposa, busco por todos los 

medios posibles realizar dicho abono a la obligación, la cual se realizó el 13 de febrero 

de 2020, posterior al pago de $1.600.000 el 27 de enero de 2020. 

 

7. Sin embargo, muy a pesar de la suerte de mi cliente, realizados los abonos descritos, 

el banco no procedió a normalizar las cuotas atrasadas ni mucho menos a terminar el 

proceso adelantado y, ni siquiera a comunicar oportunamente al despacho de ello, 

generando el avance del proceso hasta la etapa en la que se encuentra actualmente, 

aplicando prácticamente todo el abono que hizo el señor LOURIDO ORTÍZ a los 

intereses de la deuda sin que se refinanciara la obligación.  

 

8. Y, recalco señor Juez que muy a pesar de ello, toda vez que la ignorancia del 

procedimiento a realizar en la entidad demandante y en el desarrollo del proceso 

impidió que hasta la fecha en la que le otorgaran su libertad y se presentara al banco 

para pagar la cuota del préstamo, mi mandante se enterara de que el trámite ejecutivo 

continuaba su curso y mas aun que estaba a la espera de reconocerse una cesión del 

crédito, la cual afectaría aún más la situación de mi cliente, dificultando su defensa y 

las oposiciones que pueda plantearle al banco e, involucrando derechos de terceros 

adquirentes de buena fe. 

 

9. De esta manera, solicito Señor Juez declare la nulidad de todo lo actuado en el 

presente asunto para que la entidad financiera proceda con el trámite pertinente, 

teniendo en cuenta los abonos realizados a la obligación.  

 

10. Finalmente, es pertinente mencionar que la situación jurídica de mi representado y 

por tanto de su familia durante la detención de aquel, dificultó la posibilidad de acceso 

a una representación jurídica, pues el señor LOURIDO ORTÍZ no contaba hasta la 

fecha con un abogado para la defensa de sus intereses por su precaria condición 

económica y el sinnúmero de obligaciones contando entre otras, créditos en el 

BANCO COLPATRIA S.A., DAVIVIENDA S.A., BANCO AV VILLAS y 

CREDIUNO.  

 

PRETENSIONES 

 

Solicito Señor Juez declare la nulidad de todo lo actuado por INDEBIDA NOTIFICACIÓN 

AL DEMANDADO, de conformidad con lo dispuesto en el numeral 8 del artículo 133 del 

C.G. del P., para que la entidad financiera proceda con el trámite pertinente, teniendo en 

cuenta los abonos realizados a la obligación. 

 

FUNDAMENTOS DE DERECHO 

 

Invoco como fundamento de derecho los artículos 133 numeral 8, 134 y 135 del C.G. del 

Proceso, articulo 29 de la Constitución Política,   

Sentencia T-812 de 2012, la cual manifiesta que: “la defensa, como cardinal expresión del 

debido proceso, permite que toda persona involucrada en una actuación judicial o 

administrativa, tenga la oportunidad de ser oída, promover sus propias razones y 

argumentos, controvertir y objetar las pruebas recaudadas en su contra y solicitar la 

práctica y evaluación de las que estime favorables, así como ejercitar los recursos que la ley 



concede. El procedimiento seguido para surtir la notificación personal de quienes se hallan 

privados de la libertad, deberá proporcionar la certeza de que el sindicado o condenado 

conoce efectivamente el contenido de la providencia (…)” 

 

PRUEBAS 

 

Certificado de libertad del señor LOURIDO ORTÍZ 

Recibos de consignación de los abonos al crédito. 

La documentación relacionada en el escrito obra en el expediente. 

 

ANEXOS 

 

Memorial poder 

 

NOTIFICACIONES 

 

La recibiré en el correo electrónico: marcelaospina9@gmail.com – 

jrabogadosjuridica@gmail.com 

Teléfono: 3125203403 

 

Del señor Juez, 

 

 

 

INGRID MARCELA OSPINA MAYA 

C.C. No. 1.151.941.219 de Pasto (Nar.) 

T.P. 342193 del C. S. de la J. 
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